
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
Procedimiento Sucesión Intestada 
Solicitante PAULA ANDREA QUINTERO QUINTERO 
Causante TERESA DE JESÚS QUINTERO DE 

QUINTERO 
Radicado 05001-40-03-010-2021-01289-00  
Síntesis Ordena apertura de sucesión intestada 

 
Por cuanto se subsanaron en debida forma los requisitos exigidos y la demanda 

de APERTURA DE SUCESIÓN INTESTADA de la causante TERESA DE JESÚS 
QUINTERO DE QUINTERO, se encuentra ajustada a las previsiones de los Arts. 

82, 90 y 487 Código General del Proceso, en mérito de lo expuesto, el JUZGADO 
DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ORDENAR la APERTURA DE LA SUCESIÓN INTESTADA de la 

causante TERESA DE JESÚS QUINTERO DE QUINTERO, quien falleció el día 

27 de noviembre de 2009 en su último domicilio, esto es, en el municipio de 
Medellín.  
 
SEGUNDO: RECONOCER como interesada a la señora PAULA ANDREA 
QUINTERO QUINTERO, en su calidad de subrogataria de los hechos 
hereditarios de BLANCA DE JESUS QUINTERO QUINTERO, CLAUDIA MARCELA 

CHAVARRIAGA QUINTERO, ERIKA MILE QUINTERO BUSTAMANTE, BEATRIZ 
ELENA QUINTERO QUINTERO, CARMEN JULIA QUINTERO QUINTERO, MARIA 

MERCEDES QUINTERO QUINTERO, MARTHA LUZ QUINTERO QUINTERO y 
ROBERTO EMILIO QUINTERO QUINTERO, quien manifiesta aceptar la herencia 

con beneficio de inventario, conforme al artículo 488, numeral 4, ibídem.  
 

TERCERO: EMPLAZAR a todos las personas que se crean con derecho a 
intervenir en el proceso, conforme lo dispone el artículo 490, inciso 1º del Código 



General del Proceso. Para el efecto procédase por parte de la Secretaría, 

conforme a lo establecido en el artículo 108 ibídem y el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
Además de incluir el proceso en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de 

Sucesión.  
 

CUARTO: OFICIAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES –DIAN-, acorde con dispuesto en el artículo 490 del C. G. del P., 

para los efectos legales trazados en el artículo 844 del Decreto 624 de 1989 
(Estatuto Tributario).  

 
QUINTO: RECONOCER con personería amplia y suficiente a la abogada 

CLAUDIA REGINA TORO RUIZ, con tarjeta profesional No. 110.463 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la parte interesada en la 

sucesión, en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

9. 
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